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INFORME FINAL DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES No. 1812 DE 2026, SUSCRITO ENTRE LA 
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO Y ELISEO JIMENEZ 
CRISTANCHO POR CESIÓN DE CONTRATO A PARTIR DEL 13 DE FEBRERO 
DE 2026 
  
En el presente documento se rinde el informe final sobre las actividades realizadas 

en virtud del contrato de prestación de servicios profesionales No. 1812 DE 2026, 

con fecha de ejecución del 9 de FEBRERO al 12 de FEBRERO de 2026, por cesión 

de contrato a partir del 13 de febrero de 2026 y el cual establece como objeto: 

“El CONTRATISTA deberá prestar por sus propios medios y con plena autonomía 

técnica y administrativa, dentro del plazo acordado, los servicios y/o actividades 

enunciadas a lo largo del presente contrato. Como contraprestación recibirá por 

parte del CONTRATANTE unas sumas de dinero, a título de honorarios. 

Dependencia: DELEGADA_DE_TIERRAS 

Perfil: TÉCNICO ADMINISTRATIVO TIPO B” 

 

Es oportuno resaltar, que el mencionado contrato, consagra las siguientes 

obligaciones: 

1.Apoyar el trámite de las solicitudes que le sean asignadas, respecto de los temas 

propios de las funciones del Grupo de Apoyo a la Gestión de la Política de Tierras. 

2. Organizar y apoyar la verificación del archivo de los documentos tanto físicos 

como digitales, que sean asignados y generados por el Grupo de Apoyo a la Gestión 

de la Política de Tierras, en forma ordenada y con su respectiva trazabilidad, de 

conformidad con los parámetros establecidos por la Superintendencia de Notariado 

y Registro. 

3. Realizar la notificación de los actos administrativos, improcedencias y oficios 

expedidos en el marco de la Implementación del Decreto 578 de 2018 y demás 

normas que lo modifiquen, aclaren o desarrollen. 

4. Efectuar la búsqueda de información en las diferentes bases de datos de la 

Superintendencia de Notariado y Registro con el fin de apoyar el trámite de 

solicitudes, según la designación realizada por la Supervisión. 

5. Mantener actualizada las bases de datos y archivo dispuestas para garantizar la 

trazabilidad de las ordenes y/o solicitudes que le sean asignadas y/o tramitadas, así 
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como los sistemas de gestión documental establecidos por la Superintendencia de 

Notariado y Registro. 

6. Asistir a las diferentes reuniones, mesas de trabajo y demás espacios 

convocados a solicitud de la Superintendencia de Notariado y Registro sobre temas 

concernientes al Grupo de Apoyo a la Gestión de la Política de Tierras. 

7. Hacer uso debido de la información de la que tenga conocimiento y gestione en 

el marco de la ejecución contractual y retornarla a la entidad, una vez terminado el 

contrato, garantizando la reserva legal de la información. 

8. Participar en la elaboración de los informes de gestión con respecto de las 

actividades ejecutadas por parte del Grupo de Apoyo a la Gestión de la Política de 

Tierras, de conformidad con lo solicitado por el Supervisor. 

9. Presentar el informe de ejecución contractual y cuenta de cobro de manera 

mensual, teniendo en cuenta los lineamientos establecidos por la Dirección 

Administrativa y Financiera de la entidad 

10. Las demás actividades que se requieran para el normal desarrollo del objeto del 

contrato a solicitud de la supervisión y/o el(la) Superintendente Delegado(a) para la 

Protección, Restitución y Formalización de Tierras. 

De conformidad con las mencionadas obligaciones contractuales, se adelantaron 

las siguientes actividades durante la vigencia del contrato:  

9 de FEBRERO al 12 de FEBRERO de 2026  

1. Apoyar el trámite de las solicitudes que le sean asignadas, respecto de 

los temas propios de las funciones del Grupo de Apoyo a la Gestión de 

la Política de Tierras. 

 

-Se apoyó en el trámite de una solicitud, remitida a través de radicado 

SNR2026EE-032008-1 
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-Se apoyó en el trámite de una solicitud, remitida a través de radicado 

SNR2026EE-032009-1 

 

 
 

-Se apoyó en el trámite de una solicitud, remitida a través de radicado 

SNR2026EE-034684-1 
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-Se apoyó en el trámite de una solicitud, remitida a través de radicado 

SNR2026EE-034679-1 
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2. Organizar y apoyar la verificación del archivo de los documentos tanto 

físicos como digitales, que sean asignados y generados por el Grupo 

de Apoyo a la Gestión de la Política de Tierras, en forma ordenada y con 

su respectiva trazabilidad, de conformidad con los parámetros 

establecidos por la Superintendencia de Notariado y Registro. 

 

No se requirió por parte de la SNR  

 

3. Realizar la notificación de los actos administrativos, improcedencias y 

oficios expedidos en el marco de la Implementación del Decreto 578 de 

2018 y demás normas que lo modifiquen, aclaren o desarrollen. 

 

No se requirió por parte de la SNR 

 

4. Efectuar la búsqueda de información en las diferentes bases de datos 

de la Superintendencia de Notariado y Registro con el fin de apoyar el 

trámite de solicitudes, según la designación realizada por la 

Supervisión. 

 

Se efectuaron búsqueda de información bases de datos de la 

Superintendencia de Notariado y Registro con el fin de apoyar el trámite de 

solicitudes remitidas con radicados SNR2026EE-034679-1, SNR2026EE-

032008-1, SNR2026EE-032009-1 y SNR2026EE-034684-1 

 

5. Mantener actualizada las bases de datos y archivo dispuestas para 

garantizar la trazabilidad de las ordenes y/o solicitudes que le sean 

asignadas y/o tramitadas, así como los sistemas de gestión documental 

establecidos por la Superintendencia de Notariado y Registro. 

 

Durante el periodo del 9 de FEBRERO al 12 de FEBRERO de 2026, se 

mantuvo actualizada la base de datos y archivo del GAGPT 

 

6. Asistir a las diferentes reuniones, mesas de trabajo y demás espacios 

convocados a solicitud de la Superintendencia de Notariado y Registro 

sobre temas concernientes al Grupo de Apoyo a la Gestión de la Política 

de Tierras. 

 

No se requirió por parte de la SNR 
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7. Hacer uso debido de la información de la que tenga conocimiento y 

gestione en el marco de la ejecución contractual y retornarla a la 

entidad, una vez terminado el contrato, garantizando la reserva legal de 

la información. 

 

Durante el periodo del 9 de FEBRERO al 12 de FEBRERO de 2026, de dio 

uso debido de la información de la que se tuvo conocimiento y se gestionó 

en el marco de la ejecución contractual, retornarla a la entidad y garantizando 

la reserva legal de la información 

 

8. Participar en la elaboración de los informes de gestión con respecto de 

las actividades ejecutadas por parte del Grupo de Apoyo a la Gestión 

de la Política de Tierras, de conformidad con lo solicitado por el 

Supervisor. 

 

No se requirió por parte de la SNR 

 

9. Presentar el informe de ejecución contractual y cuenta de cobro de 

manera mensual, teniendo en cuenta los lineamientos establecidos por 

la Dirección Administrativa y Financiera de la entidad 

 

Se presentó el informe de ejecución contractual y cuenta de cobro de manera 

mensual del periodo del 9 de FEBRERO al 12 de FEBRERO de 2026, 

teniendo en cuenta los lineamientos establecidos por la Dirección 

Administrativa y Financiera de la entidad. 

 

10. Las demás actividades que se requieran para el normal desarrollo del 

objeto del contrato a solicitud de la supervisión y/o el(la) 

Superintendente Delegado(a) para la Protección, Restitución y 

Formalización de Tierras.  

 

No se requirió por parte de la SNR 

 

NOTA: De igual manera, se resalta que durante la ejecución del contrato se 

presentaron los informes de las actividades ejecutadas mensualmente, en los 

cuales se consagran las evidencias de la información manifestada en el 
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presente informe y fueron previamente aprobadas por el supervisor y 

posteriormente cargadas a la plataforma SECOP II. 

Cordialmente, 

 

 

 

 

JAVIER ERNESTO GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ 

Profesional Especializado Grado 19 - SDPRFT 

Supervisor 

 

 

 

 

ELISEO JIMENEZ CRISTANCHO 
Contratista - C.C. 4.193.562 de Pajarito. 

 


